
 

 
 
 
 

 

 
DIPUTADOS / Iniciativa en materia de impuestos por 

herencias 
 
 

El diputado Jorge Álvarez Máynez, integrante del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, y en apego a las 
facultades y atribuciones conferidas por el artículo 71, fracción II, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y los 
artículos 6, numeral 1, fracción I, y artículos 77 y 78, del Reglamento 
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, 
somete a la consideración de esta asamblea la iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma y adiciona distintas disposiciones a 
la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
Esta iniciativa establece que el estado tiene la obligación de corregir 
las fuerzas iniciales y de mercado que reproducen desigualdad a 
través de mecanismos de grabación de riqueza, que permitan una 
eficiente redistribución del ingreso. Un impuesto a las herencias 
pasaría a ser una pieza clave para garantizar el desarrollo de un 
auténtico estado de bienestar basado en principios de justicia social. 
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